
Viernes 24 de Junio de 1870

DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES

Articulo de oficio. presente, que se insertará cn el Boletín ve, lindante por el frente con la ex
oficial de esta provincia, en Palma ¡á

Núm. 1714.

quince de junio de mil ochocientos 
lenta.—Sebastian Carrasco.—Por 
mandado. Enrique Bonet.

se- 
su

ALCALDIA POPULAR DE PALMA. Núm. 1716.

Reformada la alineación de la calle 
de Apuntadores de esta ciudad, en la 
porción comprendida entre el arco de 
h plaza de Atarazanas y la esquina de 
n phza de la Libertad, se anuncia ai 
público que el plano de dicha calle y 
provecto de nueva alineación se halla- 
r,í| de manifiesto en la secretaria de

Quien quisiere hacer postura á una
finca, consistente en una casa botiga, 
compuesta de planta baja y un entresue
lo interior, s la en esta ciudad y calle 
llamada del Sindicato antes de la Cape- 
Ueria, manzana setenta y cinco número 
seseóla y dos, antes manzana setenta y 
tres número siete, propia de los meno-'■'" juntamiento por espacio de 15 

'''i contar desde la publicación de
1 nuncio en el Boletín oficial de ¡—, j j— r--------- -------  -.......

H'-vincia á fío de que las personas veinte y seis escudos quinientas milé- 
•'■'’C consideren interesadas puedan simas; cuya finca se saca á pública su- 
'l'^cionarlos y formular las reclama- [ basta por término de veinte días y á

: . in5|ancja jg gü¡ia Antonia Marlorell v

I res Ignacio y Sebastian Mora y Mario - 
! rell, y justipreciada en mil seiscientos

presada calle, por el fondo con casado 
Jaime Servera, por la derecha entran
do con otra de Catalina Garau y por la 
izquierda con otra de Ana Sacares, cu
yas cinco sestas partes de la referida 
botiga pertenecen á Gerónima, Sebas
tiana, Apolonia, Ana y María Alzamora 
y Servera, han sido retasadas con in
clusión de la otra seda parle en ocho - 
cientos escudos y se sacan á pública 
subasta por término de veinte dias y á 
instancia de Doña Cármen Hiera y Mo- 
ragues, para con su producto satisfa
cer á esta las cinco seslas partes de los 
ciento treinta y tres escudos trescien
tas milésimas que las expresadas her
manas le están debiendo con los inte
reses y costas y á cuyo pago fueron 
condenadas en sentencia recaída en

ma 23 de de junio 1870.—Andrés Lla- 
brés.

RECTIFICACION.

El pliego de condiciones para con
tratar el suministro de petróleo para el 
año económico próximo, que terminará 
el dia 30 de junio del año de 1871, pu
blicado en el Boletín oficial de esta pro
vincia del dia de ayer núm. 316, en su 
art. 9.° de las obligaciones del asentis
ta, dice que la subasta tendrá efecto á 
las 12 de la mañana del dia 30 del cor
riente y como la fecha que lleva dicho 
pliego de subasta es del mes de abril, 
debe decir el din 30 del mes de junio 
del corriente año.

que crean convenientes. Palma: 
1870.—El Alcalde, Rafael Ma-

Núm. 1715.

Carrasco ij Cálvente jue^ 
'Cutiera inslancia del distrito d? la. 

de Palma.

Alberli de este vecindario en el concep
to de curadora de dichos menores, pa
ra con su producto atender al pago de 
ciertas cosías y á la reparación de una 
pared ruinosa de otra casa pertene
ciente á los mismos menores; quedando 
áesle fin y para el otorgamiento de la

cierto juicio de menor cuantía, acuda 
á los estrados de esle juzgado el dia ¡ 
diez y ocho de julio próximo á las doce í 
de su mañana, hora señalada para su i 
remate, que se le admitirá la que hi- i

; ciere; siendo arreglada á derecho. Pal- 
í ma diez y ocho de junio de mil ocho
: cientos setenta.—Sebastian Carrasco
—Por su mandado, Antonio Can lias

; correspondiente escritura de traspaso 
debidamente au orizada la espresada ;

aadn^0saber: H’10 Por anle cste juz* 
del actuario que refrenda

(j“ '1! autos ejecutivos los administra-, 
D ? *e8larnentarios de la herencia de í 

^°** Y Mi.nlaner contra Do- '
fiia|au,:i Wonipard \ Gamundi, en los * ,........... - - -
jj¡ embargados á esta y ad- í ñaña, hora señalada para su remate, 
.. cji0s annnii^n .ir.n v nnne i niiosp Ip ndmiiirá la (ine hiciere, sien-

Martorell mediante providencia dictada • 
por este juzgado y escribania del in- 
trascrilo actuario en veinte y siete de
mayo último, acuda á los estrados de
este dicho juzgado el dia veinte y dos
de julio próximo ó las doce de su ma

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

C ir miar.

Núm. 1718.
¡COMISARIA DE GUERRA DE PALMA, i

j Excmo. Sr.: En vista de las comuni- 
; caciones dirigidas á osle Ministerio por 
' el de Estado dando cuenta de las que- 
1 jas producidas con motivo de las mul
tas impuestas en las Aduanas de la 
isla de Cuba á diferentes Capitanes ue 
buques mercantes por la falla de pre- 

¡ senlacion de una tercera copia del ma-

.á aquellos una botiga y unos
■^U-los silos en la calle de Jaime

que se le admitirá la que hiciere, sien-
do arreglada á derecho; debiendo ad
vertir que serán de cargo del compra
dor los gastos del remáte y otorga
miento déla escritura mencionada. Pal
ma veinte y uno de junio de mil ocho
cientos setenta.—Sebastian Carrasco. 
—Por su mandado, Antonio Cañellas.

esta ciudad; y con el fin de 
.^;s- Hevar á efecto la corrrespon- 

. ‘'^Tilura de traspaso de dichas 
auto de ocho del que rige 

avp aSl‘^c,tud de los ejecutantes y 
’■ flue se ignora el paradero de la

semandó lo siguiente.»—Cí- 
..IC Hiedio de edictos á Doña Pau- 
1 y Gamundi haciéndole sa- 

■|¿?'’entro c* término de segundo
*os dlulos de propiedad de
que se lrata baj° aPerci"

^Os i 9ue cn su defecto serán 
ofici° y á sus costas.» En

I"'!ll,1,1a(j0CUenc*a Y cumpliendo con lo ( ,
en el auto inserlo expido el 1 mero veinte y dos de

Núm. 1717.

El. Comisario de Guerra Inspector del 
Hospital militar de estaplasa.

Hace saber: que no habiéndose pre
sentado proposición alguna en la su
basta intentada en el dia de ayer par.i 
contratar el lavado de las ropas dees" 
le Hospital por tiempo de un año á con
tar desde L° de jubo próximo, pror- 
rogable por olro afio mas, si asi con
viniere á la Administ ación militar: se 
convoca pot el présenle á una segunda 
licitación que tendrá lugar el dia 4 del 
citado julio, á las 12 de sh mañana en 
la conlraloría del referido estableci
miento situado en el ex-convento de

Quien quisiere hacer postura á cinco 
sestas partes de la casa botiga silua- , ____ , v
da en el Arrabal de Santa Catalina de condiciones, precios lí hites y el mo- 
estramuros de esta ciudad y calle lia- ! délo de proposición, para conocimien- 

j mada de Chirilé, señalada con el nú- | lo de las personas que deseen intere
'-----—'? la manzana nue- ! sarse en el mencionado servicio. Pal-

Religiosas de Sania Margarita; en la 
que se hallarán de manifiesto; el pliego

nifieslo, y considerando que este do- 
cumenlo se ha exigido á consecuencia 
de una orden al parecer dictada por el 
Administrador de la Aduana do Santia
go de Cuba abrogándose facultades que 
de ningún modo le competen, é intro
duciendo una gran perturiiacion en el 
comercio, causándole graves perjuicios 
en vez de conciliar sus intereses con 
los del Fisco, evitando todo vejamen, 
molestia ó dilación inútil en el despa
cho: el Regente del Reino, sin perjui
cio de las demás medidas que por este 
Ministerio se adoptan sobre este punió, 
ha tenido á bien resolver:
1Que se devuelvan todas las 

mullas impuestas en la isla de Cuba por 
la falla de presditácion de una tercera 
copia del manifiesto.

2.a Que bajo ningún concepto, y 
como se halla prevenido en la legisla
ción del ramo, las Autoridades de las 
provincias de Ultramar alteren, refor
men ni adicionan la legislación de

M.C.D. 2022
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Aduanas, cuya facultad está reservada 
exclusivamente al Gobierno supremo 
de la Nación; siendo las mismas Auto
ridades personalmente responsables de 
cualquier trasgresion de ley que come
tan en este sentido.

Dios guarde .á V. E. muchos años. 
Madrid 9 dejunio de 1870.—S. Mo- 
ret.—Sres. Gobernadores superiores 
civiles de las provincias de Ultra
mar.

Excmo. Sr.: En vista de varias co
municaciones dirigidas por V. E. á es
te Ministerio haciendo presente las re
clamaciones formuladas por algunos 
Capitanes de buques mercantes con mo
tivo de las mullas que se les ha im
puesto en las Aduanas déla isla de Cu
ba por no cumplir las formalidades 
prescritas en la real orden de 1de ju
lio de 1859; de la de S. A. me dirijo á 
V. S. á fin'de que, para conciliar los 
intereses del Estado con los del comer 
ció y evitar la repetición de aquellas 
i al tas, se sirva V. E. encargar á los 
Cónsules y Vicecónsules de España en 
el extranjero que den la mayor publici
dad al adjunto documento, que contie
ne las reglas dictadas en 1;° de julio de 
1859 con las modificaciones que pos
teriormente se han introducido, y que 
deberán insertarlo frecuentemente en 
los periódicos de las respectivas loca
lidades.

Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madii i 9 de Junio de 1870.—Segis
mundo Morety Prendergast, Sr. Minis
tro de Estado.

Reglas (Heladas en I. de julio de 1859 
para, gobierno de los capitanes g so
brecargos de buques españoles ó de 
otras naciones que hagan el comercio 
de importación desde puertos extranje
ros á los de las islas de Cuba y Puerto- 
Rico, y modificaciones posterior mente 
acordadas.

1 .a Las Capitanes de buques que 
desde puertos extranjeros se dirijan á 
los de las islas de Cuba y Puerto-Rico 
presentarán al Cónsul ó Vicecónsul es
pañol sobordo duplicado y sin enmien
da que exprese:

Primero. La clase, bandera, nom
bre del buque y el número exacto de 
toneladas españolas que mida. En el 
primer viaje que haga cada buque á 
dichas islas se declarará el numero de 
las toneladas que mida según el arqueo 
de construcción, aun cuando no sean 
aquellas españolas, y en los viajes su
cesivos estarán obligados á exhibir 
certificado del arqueo que se habrá ■ 
practicado en el primer arribo por 
orden de la Administración de Aduanas 
para la exacción del derecho de tone
laje,

Segundo. El nombre del Capitán o 
patrón.

Tercero. El puerto ó puertos de su 
procedencia.

Cuarto. Los nombres délos carga
dores, y los de los dueños ó consigna
tarios á quienes vaya dirigido el carga
mento.

Quinto, Los fardos, pacas, toneles, 
barriles, cajas y demás cabos ó bultos 
con sus marcas y números correspon-

dientes, expresándose por guarismos y 
letra la cantidad décádaclase deaqüe- 
Itos. "

Sexto. La clase genérica de las 
mercaderías ó del contenido de los bul
tos, y su peso bruto.

Sétimo. La misma razón de lo que 
vaya destinado á depósito ó de tran
sito.
, Octavo. Y concluirá expresándose 
á continuación que el buque no condu
ce otras mercaderías.

2 .a Si el todo ü parle del carga
mento fuere de hierro en barras ó [ lan
chas, metales en galápagos ó lingotes, 
maderas, tasajo, sal, cacao ú otros 
efectos ágranel, se manifestará por pe
so ó medida decimal, según su clase, 
en el duplicado del sobordo de que que
da hecha mención.

3 .a Los sobordos serán certifica
dos por el Cónsul ó Vicecónsul éspa- 
ñol, quien entregará uno délos ejem
plares a: Capitán del buque, quedán
dose con el otro que remitirá directa
mente al Intendente de la isla á donde 
el buque se dirija á fin de que sirva de 
comprobante en el acto del reconoci
miento del cargamento por la Aduana 
respectiva. . !

4/

entrar precipilaíjamente en el puerto, 
cuyo heclio Se jusfiíí¿a^ por rnedio de 
una información sumaria. .

9 a En el caso de notarse enmienda 
ó alteración en los expresados docu
mentos, quedarán sujetos los Capitanes 
ó Patrones á responder ante el Tribu
nal competente del delito de falsifica
ción, incurriendo en igual responsabi
lidad cuando los buques lleguen en las
tre ó con carga. |

9/ La presentación del sobordo 
será obligatoria, y so verificará en lo
dos los puertos, calas y fondeadores 
de la isla á que arriben los buques, 
aunque sea por causa forzosa, quedán
dose los Adminisiradóres con copia, y 
devolviendo el original al Capitán para 
que pueda entregarlo en el puerto de s  j  
destino.

10. Los buques del resguardo po
drán reclamar el sobordo del Capitán ó 
Patrón dentro de los 23 kilómetros 
de distancia del puerto de su destino.

11. Los mismos Capitanes están 
obligados ó presentar al Cónsul ó Vi
cecónsul español del puerto de- su sa
lida una nota del valor aproximado de 

cargamento con el fin de que sirva 
de dato para la estadística comercial,

bordos; mas para poder disf^ „ 
esta exención es necesario que ln 
gamentos sean homogéneos veom 
los precisamente en su totalid.a*5' 
cualquiera de los efectos siguiente, de

Cueros, niaderas, duelas, naL,',. 
toreos, carbón de piedra o aslb 7 
buey, siempre queeslos artículos-? 
producto del país de la salida naí 
del buque, que la navegación sea 
recta y que el adeudo se haga por h 
talidad de la mercancía.

17. Todos los bultos queseóme 
en el sobordo o manifiesto incurrir? 
en la pena de comiso, imponiendo 
ademas al capitán la multa de otro ian 
to desu valor, siempre que el impJ 
del derecho del género que conte^n 
no pase de 800 escudos, porque s íh  
cediese y los artículos fuesen de la pro. 
piedad ó consignación del dueño, ca
pitán ó sobrecargo del buque quedará 
sin efecto la multa, y en su lugar será 
decomisado el buque con sus fletes v 
lodo otro aprovechamiento.
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El Capitán pondrá al terminar cíe cuya formación están encargados 
su navegación nota en el ejemplar del ' ' " ‘
sobordo que debe conservar en su po
der, explicando:

' dichos funcionarios.

Primero. Las mercancías que la 
tripulación lleve fuera del mismo do
cumento hasta 200 escudos de valor 
por individuo. 1

Segundo. Los artículos sobrantes 
de las provisiones de á bordo.

Y tercero. Las provisiones de guer
ra y pertrechos de repuesto, asi como 
la cantidad de carbón de piedra que 
conduzca para el consumo del buque si 
fuese de vapor.

5/ El mismo ásu llegada al puer
to de su destino, y en el acto de la vi
sita de sanidad, entregará el sobordo 
certificado por el Cónsul y el manifiesto 
general del cargamento al jefe de adua
neros ó del resguardo.

6.a Si un buque saliese en lastre, 
el Capitán presentará al Cónsul ó Vi
cecónsul nota duplicada que así lo ex
prese, y se procederá del mismo modo 
que con el sobordo: esto es, que el 
Cónsul certificará ambos documentos, 
entregando un ejemplar al Capitán, re
servándose el otro para remiiirlo al In
tendente déla isla donde se dirija.

8.a Si el (Apilan ó sobrecargo no 
presentasen sobordo ó nota de ir en 
lastre el Duque en el acto de visita, 
que se verificará al caer el ancla en el 
puerto de su destino, quedarán sujetos 
á la multa de 490 escudos por la falta 
de aquel documento: si en él no cons
tase la certificación ó atestado consu
lar, pagarán la de 200 escudos por 
carecer de esta formalidad; y si no 
contuviese las circunstancias que mar
ca la regla 1 .*, satisfarán la de*50 es
cudos.

Asimismo el Capitán ó sobrecargo 
que requerido por el Jefe del resguar
do ó el que haga sus veces no presen
te en el acto de visita el sobordo y ma
nifiesto de la carga incurrirá en Ta ttiul-1

12. El Capitán que no declare el 
número exacto de toneladas españolas 
que mida el buque pagará los gastos 
que causeel arqueo si el exceso resul
tare pasar de 10 por 100.

13. Los Capitanes que obligados 
por el mal tiempo ó por otro aconteci
miento fortuito arrojasen al mar parle 
del cargamento lo anotarán también en 
el manifiesto, expresando, aunque sea 
por mayor, las cantidades, bultos v 
clases ó especies, quedando obligados 
á prestar en la Aduana la declaración 
correspondiente y á exibir el cuaderno 
de bitácora en comprobación de sus 
aserlos.

14. Los equipajes délos pasajeros 
se presentarán en el almacén de. la 
Aduana para su reconocimiento; y si en 
ellos se encontrasen géneros de comer
cio por valor hasta de 200 escudos, 
adeudarán los derechos de Arancel, 
con presencia dé la nota ó relación 
circunstanciada que los interesados de 
berán presentar al Administrador de la 
Aduana. Si el valor de aquellos géne
ros excediese de 500 escudos y no pa
sase de 400, adeudarán doble- -dere
cho; mas si ascendiese á mayorsuma, 
incurrirán en la pena de comiso, á mé- 
nos que en uno ú otro caso hubiesen 
anticipadamente presentado nota de di
chos géneros, pues entonces solo que
daran sujetos al pago de los derechos 
de consuino asignado en el Arancel.

15. Queda absolutamente prohibi
da toda mejora, adición ó alteración del 
manifiesto ó sobordo y las manifesta
ciones á la orden; siendo penadas con 
arreglo á instrucción las diferencias 
que resultar m entre dichos documentos.

16. Cuando los cargamentos pro
cedan de puertodonde no haya Cónsul 
ó Vicecónsul, y la residencia de eslus
agentes exceda do la distancia de 30 
kilómetros del punto de‘embarque, se 
podrá dispensar á los capitanes v so-de 1 000 escudos á menos que los ,---------- ........... „ s„_

accidentes de mar le hayan obligado á brecargosde la formalidad de los so-

; 18. Si concluida la descarga, deh 
embarcación fallare alguno ó algunos 
bultos mani.eslados sin que se hubieso 
presentado oportunamente factura de su 
contenido, se entenderá que el capilanó 
sobrecargo cometió fraude contra la 
Hacienda , imponiéndole Ja multa de 
400 escudos porcada uno de los bultos 
que resultare deménos.

19. Si el dueño ó consignatario de 
un género dejado de manifestar por el 
capitán presenta á la administración 
dentro délas 48 horas la factura de (li
cuó género, no se le hará cargo alguno 
y se le entregarán los efectos; pero el 
capitán ó sobrecargo en tal caso que
dará sujeto á pagar una multa igual al 
total valor de los géneros ó efectos no 
manifestados.

20. Sin permiso del administrador 
.y reconocimiento del jefe del resguardo 
no podrá desembarcarse cosa alguna. 
Por el simple hecho del desembarco, 
aunque sean objetos de poca entidad, 
y aun cuando sean libres de derechos, 
pagarán el capitán ó sobrecargo ki mul
ta de 2.000 escudos, é incurrirán en el 
comiso todos los efectos aprehendidosy 
el bote ó lancha que los conduzca, 
siempre que el valor que hubiesen de 
pagar dichos efectos no pase de 400 es
cudos, porque si excede de esta suma 
se suprimirá la mulla y se decomisara 
el buque.

21. Tampoco podrán trasbordarse 
efectos dentro de bahía en poca ó mu' 
cha canlidad sin los requisitos de ios' 
truccion, quedando en otro caso k’ 
ca¡)ilanes ó sobrecargos sujetos á las 
penas establecidas en la misma.

22. Si se descargaren efectos L- 
mucha ó poca entidad en puertoqoc n^ 
sea habilitado, será decomisado coíl 0 
dos sus enseres el buque conduelo1-.^

23. Si á consecuencia de la VIL. 
de fondeo que ha de pasarse á lo^0 
que antes de expedirle' el regisll’u 
que deba navegar resultase en m 
gamenlo exceso, se decomisara 
imponiendo además al capitán una 
ta igual al valor del mismo exceso-

24. Al mismo comiso y mn'' 
expresa el artículo anterior 
jetas las aprehensiones que 
de géneros, frutos ó efectos que •

Es 
CUIDE 

de rr 
pedí 
pasi 
bere 
se la

Vi 
fecbt 
laG; 
te al 
que 
exisi 
cieol 
galiz 
expt 
para 
Jos1

C. 
dele 
ferie 
ofre

fuer 
1 real

que 
leso 
del 
gos 
molí 
la i 
esta 
berl 
civi

( 
áb । do
exi 
cíe 
pre 
ene 
18i

I art 
cun 
de

( 
üei

bi 
H 
thi 

Jlá. 
I be

M.C.D. 2022



nlpn embarcar fraudulentamente.
4 Si los capitanes o sobrecargos 

ivieren con que satisfacer el impor- 
" sus condenas, se usará para el pa- 
: pesias y de las costas de las em- 
•Lioneíque manden, á menos que 
■consignatarios se presenten volun- 

¿menleá satisfacerlos.
96 No se procederá a la traduc- 

10o y despacho de ningún manifiesto 
-isobordo singue el capitán ó cousig- 
aatario del buque haya presentado en 
i aduana la correspondiente patente de 

sanidad. . .
Madrid 9 de junio de 1870.—Moret.

Excmo. Sr.: Vista la carta oficial do
cumentada de V. E . núm. 179, de 8 
de marzo último, dando cuenta del ex
pediente instruido para que las clases 
pasivas que tienen consignador sus ha
beres en esas cajas elijan habilitado que 
setos distribuya:

Visto el acuerdo de esa intendencia, 
fecha 7 de febrero anterior, inserto en 
la Gacela de esa capital correspondien- 
tealdial3de igual mes, dispoub-ndo 
aue no se admitan las justificaciones de 
existencia de los individuos pertene- 
cieutesálas referidas clases sin la le- 
galizacion por tres notarios; y vista una 
exposición dirigida á este ministerio 
paraquese dejen sin efecto los referi
dos acuerdos:

Considerando que el establecimiento 
'leloshabilitados para el pago délos re
feridos haberes da lugar á abusos y no 
"freceal tesoro ni á los interesados las 

i seguridades convenientes:
. Considerando que por estas causas 
Non suprimidos en la Península por 
^decretode 1° de julio de 1853, 
W dispuso volvieran las contadurías y 
ferias á encargarse dé la formación 
J ws respectivas nóminas y de los pa- 
^direclos é individuales; por cuyo 

no^es oportuno llevará esa isla 
institución que tampoco fuá

^blecida en Filipinas, á pesar de ha- 
JPropuesto el gobernador superior 

" ¡/e aquel Archipiélago:
a¿ÜrSreraD^0(lae la medida relativa

I dhpp ^acl°n l,or tres notarios délos
Éxis|ni^<)s (l1|e han de acredi$'1! Ia

I cieni' .^ *os imlividuos pertene- 
preJ- *as re¡»elidas clases pasivas, 
en^riíaen reí,leN órdenes de 19 de। 1861 Y de setiembre de 

, art ’ fsta hoy en desacuerdo con el 
| ciiinrii' . * reglamento general para el 
! 18r9lenl0 *a ley de de mayo 
1 ^¡ado^ S°^re Ia (‘0llsliluel°n (lel no-

C '•'íaj!( rand^ por último, la conve- 
'jonv-M ^oer en armonía en cuanto 
'm । e la legislación de Ultramar 

E| Rde|aPenín”ula;
di del Reino ha tenido á 

ar para su cumplimiento en
^^sl)IOvmciasde Ultramar las re- 
Auiemes:

/ .Los individuos de las cla- 
pS c*vdes (le Ultramar perci- 

, respectivas tesorerías de
¡Set)4 l^ddic-i directa ó individual- । mcdio de apoderado, ha- 
fresquna|,SCDles ó impedidos los ha- 
fJS’ mrm6 ies^n leDalmerile declará

ndose las nóminas por las 

ordenaciones de pagos o contadurías, y 
cuidando de que a fin de cada mes que
den debidamente formalizados los pa
gos hechos poraquel concepto:

Segunda. Las viudas y huérfanos 
en lodos los casos, y los jubilados y ce
santes cuando por imposibilidad física 
ó por residir en otros puntos no pu
dieren recibir personalmente sus habe
res y firmar las nóminas, acreditarán 
su estadode existencia con certifica
ción espedida por el Cura párroco de 
la feligresía en que residan, empleán
dose impresos que contengan las indi
cación s y claros correspondientes, que 
se llenarán con la expresión de las cir
cunstancias de cada caso, según los 
modelos adjuntos números l.°y 2.°

En estas certificaciones y á continua
ción déla firma del párroco extenderá la 
autoridad municipal del distrito, pue
blo ó barrio en que se hallen empadro
nados los interesados su conformidad 
respecto á este extremo, estampando el 
correspondiente sello de la dependen
cia. En los puntos donde no hubiere au
toridad municipal lo verificará en igua
les términos el jefe de policía.

Los interesados declararán bajo su 
firma y responsabilidad, por medio de 
nota pueslaá continuación del confor
me, que no perciben de los fondos ge
nerales , provincial s ni municipales 
otra cantidad que la acreditada en la nó
mina de que deberá ser justificante la fé 
de existencia.

Tercera. Losquecon la competen
te licencia residan en el extranjero acre
ditarán su existencia ó su es ado, en 
caso de viudedad ú orfandad, con certi
ficación del funcionario consular ó di
plomático español del punto en que ten
gan su domicilio, estampando los inte
resados la nota ó declaración que ex
presa la regla anterior.

Uñarla. Los jubilados y cesantes 
que sean senadores ó Diputados, y 
aquellos que por razón de los destinos 
que hubieren servido en propiedad ten
gan carácter de magistrados, jefes de 
Administración ó coroneles de ejército, 
pueden prescindir de la certificación, 
bastando un oficio escrito y firmado de 
su puño y letra dirigido a! ordenador 
de: pagos y contador respectivo, y en 
que hagan la declaración del pueblo, 
calle y casa en que residen, la asigna
ción «que les esté reconocida porel con
cepto de cesante ó jubilado que la mo
tive, y no percibir otra cantidad dolos 
fondos generales, provinciales ni mu
nicipales, con el requisito de la confor
midad que expresa la regla segunda en 
cuanto al empadronamiento del intere
sado.

Quinta. La declaración expresada 
de no percibir más haberes que los que 
tengan señalados como pasivos se en
tenderá sin perjuicio de la que en el 
mismo sentido se haga constar en las 
nóminas.

Y sexta. Los documentos de justi
ficación de existencia que han de pre
sentar los interesados en los meses de 
junio y diciembre de cada año serán 
legalizados por dos notarios.

De orden de S. A. lo digo á V. E. 
para su conocimiento y demás corres
pondientes, acompañando los modelos 
á que se refiere la regla segunda. Ma

drid 8 de junio de 1870.— MoreL — 
Señor Gobernador superior civil de la 
isla de Cuba.

Se comunicó esta orden á los gober
nadores superiores civiles de Filipinas 
y Puerto-Rico y al gobernador de Fer
nando Póo.

Modelos que se citan en la regla segunda.

Mo d e l o  Nü m . l.° . '

Pensionista de Monle-pio y de gracia.

Don •
Cura de iglesia parroquial
de

. Certifico: Que D. •

es mi feligrés , calle de , 
número , cuarto , y 
existe en el dia de la fecha, con
servando su estado de

Y para que conste doy la pre
sente en á de de 

187

Sello de 16 parroquia. 
Conforme con el padrón 

que existe en esta oficina 
de mi carga.

El Sello de la oficina.

Declaro bajo mi respensabilidad no per
cibir otra cantidad de los fondos generales, 
provinciales ni municipales que la acredi
tada en la nómina, que debe ser justifican
te esta fé de existencia.

Firma del interesado.

Mo d e l o  Nü m . 2.°

Cesantes y jubilados.

Don
Cura de la iglesia parroquial
de

Certifico: Que D.

es mi feligrés calle de , 
número , cuarto , y 
existe en el día de la fecha

Y para que conste doy la pre
sente en á de de 
187

Sello de la parroquia. 
Conforme con el padrón 

que existe en és1a oficina 
de mi cargo.

El Sello de la oficina.

Declaro bajo mi responsabilidad no per
cibir otra cantidad do los fondos generales 
provinciales ni municipales que la acredi
tada en la nómina, que debe ser justifican
te esta fé de existencia.

Firma del interesado.
• (Caceta del día de junio.

MINISTERIO DE FOMENTO.

LEYES..

D-. Francisco Ser. ano y Domínguez. 
Regente del Reino por la voluntad de 
las Corles soberanas, á todos los que 
las presentes vieren y entendieren, sa
lud: Las Cortes Constituyentes de la 
Nación española, en uso de su sobera
nía, decretan y sancionan lo siguiente:

Artículo l.° El Gobierno sacará

5 
nuevamente á pública subasta la con
cesión del ferro-carril de Mollet á 
Caldas deMonlbuy, con arreglo al pro
véelo aprobado en virtud de real or
den de primero de setiembre de 1862.

Art. 2.° El concesionario estará 
obligado;

Primero. A plantear en dicho ca
mino un sistema de via económico 
y con tracción por medio del vapor, 
según los más modernos adelantos.

Segando. A concluir el camino den
tro u" término de 18 meses conta
dos desde la fecha de la adjudicación 
definitiva.

Tercero. A conservar y reparar du
rante el tiempo de la concesión la car
retera de Mollet á Caldas, sobre la 
que debe asentarse parle dé la vía 
férrea.

Cuarto. A dar al puente que cons
truya sobre el torrente Bngaray v al 
ponton sobre el torrente Sech/en di
cha carretera, las condiciones necesa
rias para que puedan destinarse al uso 
público.

Quinto. A conducir graluitamcnle 
la correspondencia pública en una expe
dición diaria de ida y vuelta.

Sexto. A trasportar también gra
tuitamente á los militares y marinos á 
quienes, el Gobierno conceda el uso 
de los baños de Caldas en cualquiera de 
sus dos temporadas anuales.

Sétimo y último. A satisfacer al an
terior concesionario del mismo camino 
dentro del término de dos meses: con
tados desde la fecha de la nueva con
cesión, la cantidad de 43.222 escudos, 
importo según relación valora laido los 
estudios del proyecto, expropiaciones 
pagadas; obras ejecutadas y material 
acopiado.

Art. 3.6 En cambio de los servi
cios y obligaciones que se encargan al 
nuevo concesionario en virtud de lo 
dispuesto en el articulo anterior, el 
Estado entregará al mismo 174 000 es
cudos nominales en obligaciones de fer
ro-carriles.

Art. 4.° La subasta á que se refiere 
el articulo 1.° versará sobre reducción 
de la cifra señalada en el articulo an
terior.

Art. 5.° La entrega de la cantidad 
señalada en el art 3.° de esta ley se ha
rá en la forma siguiente:

Primero. Durante la construcción 
del puente de Bugaray y ponton en el 
torrente Sech se entregarán al conce
sionario, en virtud de liquidaciones ve
rificadas cada dos meses, títulos equi
valentes, según la cotización de aquel 
dia. á las cantidades que se hubieren 
invertido en la conslruccioo de dichas 
obras.

Segundo. Concluida la construc
ción del puente y ponton, las restantes 
obligaciones se entregarán en la pro
porción que corresponda al terminarse 
cada grupo de cuatro kilómetros.

Art. 6.° El Tesoro público perci
birá la tercera parte de los ingresos 
líquidos del camino deducidos lós gas
tos de explotación y conservación, has- 
la reintegrarse de la suma que hubiere 
entregado en virtud de lo dispuesto en 
los artículos 3." y 4.u Para determinar 
la suma en efectivo que, haya de per
cibir el Estado se tendrá en cuenta la 
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cotización oficial de las obligacio
nes en el (lia de su entrega al conce
sionario.

Arl. 7/ El Gobierno dictará las 
instrucciones necesarias para la ejecu
ción de la presente ley.

De acuerdo de las Corles Consli- 
tuyentes.se comunica al Regente del 
Reino para su promulgación como ley.

Palacio délas Corles catorce de ma
yo de mil ochocientos setenta.—Ma
nuel Ruiz Zorrilla, Presidente.—Ma
nuel de Llano y Pérsi, Diputado Se
cretario.—Julián Sánchez Ruano; Dipu
tado Secretario .—FranciSco Javier Car- 
ratalá, Diputado Secretario.—Mariano 
Rius, Diputado Secretario.

Por tanto:
Mando á lodos los Tribunales, Jus

ticias, Jefes, Gobernadores y demás 
Autoridades, así civiles como militares 
y eclesiásticas de cualquiera clase y 
dignidad, que lo guarden y hagan guar
dar, cumplir y ejecutar en todas sus 
parles.

Madrid siete junio de mil ocho
cientos setenta.—Francisco Serrano.— 
El ministro de Fomento, José Eche- 
gara y.

D. Francisco Serrano y Domínguez. 
Regente del Reino por la voluntad de 
las Cortes Soberanas, á todos los que 
las presentes vieren y entendieren, sa
lud: Las Corles Constituyentes de la 
Nación española, en uso de su sobera
nía, decreta1.] y sancionan lo siguiente^

Artículo I.° Queda derogado el ar
tículo 115 de la ley vigente de Ins
trucción pública de 9 de setiembre de 
1857. .

Arl. 2.° Los Institutos de segunda 
enseñanza, tanto provinciales como lo 
cales hoy ex ¡sientes, serán todos de

- la misma clase. Interin se discute y 
apruébala ley de Instrucción pública, 
los catedrálicos disfrutarán los sueldos 
que en la actualidad perciben, sin per
juicio de las variaciones que acuerden 
las Dipulaciones ó Ayuntamientos que 
los costeen y dolos que por escalafón les 
correspondan, y cuyos premios corren 
á cargo del presupuesto del Estado.

De acuerdo de las Corles Conslitu- 
yenles se comunica al Regente del Reino 
¡.ara su promulgación como ley.

Palacio de las Corles treinta y uno 
de mayo de mil ochocientos setenta — 
Manuel Ruiz Zorrilla, Presidente.—Ma
nuel de Llano y Pérsi, Diputado Secre
tario.—Julián Sánchez Ruano, Diputa
do Secretario. —Francisco Javier Car- 
:alaía,. Diputado Secretario. — Mariano 
Rius,Diputado Secretario.

Por lanío:
Mando á lodos los Tribunales, Je- 

íes, Gobernadores y demás Autorida
des, así civiles como militares y ecle
siásticas de cualquier clase y dignidad, 
que la guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecularen todas sus parles:

Madrid trece de junio de mil ocho
cientos setenta.—Francisco Serrano.— 
El ministro de Fomento, José Echega-

• rav. . :

Instrucción pública.—3 egociado 1 ?:

limo Sr.: S. A. el Regente del Reino 
ha tenido ábien mandar que se provea 
por cancurso, con arreglo á las dispo
siciones vigentes, entre Catedráticos 
de ascenso de la Facultad de Farma
cia una categoria de término que resul
ta vacante en dicha Facultad.

De orden de S. A. lo digo á Y. I. pa
ra su conocimiento. Dios guarde V. I. 
muchos años. Madrid 7 de junio de 
1870.—Echegaray.—Sr. Director ge
neral de Instrucción pública.

limo. Sr.: S. A. el Regente del Reino 
ha tenido á bien mandar que se provea 
por concurso, con arreglo alas dispo
siciones vigentes, entre Catedráticos 
de entrada la Facultad de Farmacia 
una calegoria de ascenso que resulta 
vacante en dicha Facultad.

De orden de su S. A. lo digo. Y. I. 
para su conocimiento y efectos oportu
nos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 7 de junio de 1870. —Echega
ray.-—Sr. Director general de Instruc
ción pública.

limo. Sr • S. A. el Regente del Rei
no ha visto con el mayor agrado el do
nativo (pie han hecho con deslino á las 
Bibliotecas populares D. Trinidad Gu7 
lierrez de la Cuesta de 200 ejemplares 
de El propagador del sistema métrico 
decimal, de que es autor; dándole las 
gracias en nombre de la Nación por 
tan patriótico y generoso desprendi
miento.

Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 10 de mayo de 1870.—Eche
garay.—Sr. Director general de Instruc
ción pública.

MINISTERIO DE HACIENDA.

ÓRDEN.

ExcmO; Sr.: Examinada la Colección 
legislativa del Impuesto de traslaciones de 
dominio que con autorización superior 
emprendió y acaba de publicar D. Ca
simiro Pió Garbayó, Oficial letrado de 
esa Dirección general; y teniendo en 
cuenta el señalado servicio que su au
tor ha presentado á la administración 
de dicho impuesto, así como la laboro- 
sidad y la inteligencia de que hadado 
evidentes pruebas, S. A. el Regente 
se ha servido disponer que se parúcipe 
al interesado y se haga publico el apre
cio con que ha visto la obra expresada, 
haciéndolo constar así además en ex
pediente personal de aquel celoso em
pleado para que se considere como me
dio xlraordinario y le sirva de estimulo 
para continuar la emprendida compila
ción, recomendando al propio tiempo su 
adquisición alas Adminislrociones eco
nómicas y á las oficinas de liquidación 
del impuesto á que se refiere.

Do orden de S. A. lo digo á Y. E. 
á los efectos expresados. Dios guar
de á Y. E. muchos años. Madrid 13 de 
junio de 1870.— FiguerolaJ— Señor 
Director general de Contribuciones.

(Gacela del 16 de puño?)

MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras públicas — Carreteras.

Excmo. Sr.: Encargada va la Dipu
tación provincial de Avila de la con
servación de la sección de la carre
tera de primer orden de Madrid á la 
Cortina, comprendida eu la provincia 
de Avila, en virtud de lo dispuesto en 
orden de S. A. el Regente del Reino 
de 7 de abril último y prévio acuerdo 
déla misma corporación; y entregados 
á esta por el Ingeniero Jefe de dicha 
provincia el Vivero y las casillas de 
peones camineros existentes en aque
lla parle de via, así como los útiles, 
herramientas, el material acopiado y de
más accesorios para su conservación, 
á tenor de lo que la propia disposi
ción establece, S. A. ha tenido á bien 
aprobar ambos extremos, en la inteli
gencia de que el Gobernador de Avila 
ha de someter á la aprobación supe
rior el acta que de la entrega ha debido 
formarse firmada por el Ingeniero jefe y 
el representante ó encargado de la Di
putación.

De orden de S. A. lo digo á Y. E. 
para su inteligencia y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 15 de junio de 1870 
—Echegaray. —Sr. Direcetor general 
de Obras públicas, Agricultura, Indus
tria y Comerció:

{Gacela del /7 de junto,?;

ANUNCIOS.
MANUAL NOVISIMO

DEL SUBSIDIO INDUSTRIAL Y DE COMERCIO, 

por la redacción de «El Consultor de los 
Ay untamientos y de los Juagados munici

pales.-»
Para consulta y guia teórico-pTáclico 

de lodos los funcionarios administrati
vos y clases conlribuyenles. Contiene 
el reglamento generarde 20 de marzo 
de 1870, sus tarifas y modelos, y ade 
más extensas y observaciones, comen
tarios y explicaciones sobre sus dispo
siciones, como formularios para las 
agremiaciones, síndicos repartidores, 
confección de matrículas y cobranza; 
con una tabla íe reducción de pesetas 
á reales y á escudos, para facilitar los 
repartos y la recaudación.

Se vende en la Redacción del perió
dico y se sirve por el correo franco de 
porte. Su precio 5 rs. — Carretas 12 2.° 

Sii í n w

CALLE DE QUÍNT.

DswciQxicirios, y semanas santas de 
todos precios y completa variedad de 
encuadernaciones: los hay de nacar v 
marfil con altos relieves representando 
imágenes y alegorías religiosas propios 
para regalos de boda y bautizos. Los 
hay sumamente económicos que solo 
cuestan tres y cuatro rs.

Impresiones de toda clase pordit 
que sean: Brevedad, Limpieza v Pp e s  
mía. *

Papeles dorados, jaspeados; chu i 
dos:jamete: chagrín: gelatina fornnnT 
cuadros, de distintos colores, rama !u 
riados de llores y paisages representé"' 
do los principales edificios de parp 
Londres. Tiritas de papel dorado \ V 
malte blanco y de colores para la'J' 
feccion de cajitas de lujo y oiro.¡ 
guetos.

Escribanías y tinteros de cristal y ¡b¡ 
colana de distintos tamaños y for¡na, 
Guarda notas; vasos de cristal para, 
locar las plumas: agua para conseno 
las: Raspadores: tijeras de escritorio- 
cuchillos para corlar papel; cortaplumas- 
carteras de hule mate lisas y doradai' 
pupitres de idem; pupitres de caoba y 
chacarandana; calendarios perpétubseii 
cuadro con termómetro; prensas 
copiar; libros y tinta para el misma ob
jeto.

Papel de tina hecho á mano, el que 
vulgarmente se llama de hilo, y reco
mendando espresamente en las ofici
nas, desde la clase mas inferior hasta 
las primeras de distintas fabricas, las 
mas acreditadas, lo mismo liso que 
rayado, tanto para cuentas corno para es
critos particulares, ordinario para bor
radores hasta el mas fino, en tamaño re
gular, marquilla y marca mayor. Papel 
chupón: papel filtro para químicos y li
coristas.

Tinta negra, violeta, azul, verde, en
carnada, inglesa y francesa. Arenillas 
de distintos colores. Lacre fino y ordi
nario.

Papel y vitelas para dibujo en pliegos, 
y en piezas de siete palmos de ancho. 
Tela inglesa para planos, papel cuadri
cula, idem vegetal en pliegos y en piezas.

Goma negra en pastillas para borrar 
lápiz: idem dobles para tinta y hpi'¿; 
idem en forma de lapiceros. Cartones y 
cartulinas, ordinarias y finas charola
das: hrislol blanco para dibujo y retra
tos, id de colores: idem arabescos y ne
gras para targetas y esquelas.

Falsillas en 4.n y folé'o; letras tk* can1,' 
bio; recibos marítimos: cuadradillos o 
reglas de madera ordinarios y con canto 
de laten, idem planos de fas mismas cla
ses y con medida métrica.

Libros comerciales rayados y en b*31*' 
co de todos tamaños y gruesos y pa*'3 
los distinlos asientos y apuntaciones de 
cualquier escritorio. Si los libros dv 1^ 
clases antedichas no sirven para el obje
to deseado, podrán hacerse del moi0 
que se quiera á la posible brevedad.^ _

Id. de enseñanza y para uso d^ 3 
escuelas; carpetas grandes y 
linas y ordinarias, con cintas y sin ell^ 
Plaguetas blancas y rayadas, para 
los escolares principalmente; 
bir y hacer cuentas; cartapacios de 
rio é Ilurzaela, muestras en blanco f 
exámenes, muestras que sirven ‘-e 11 
dolo para copiar, cuadernos de len 
péñola, idem inglesa, .

Plumas metálicas de formas 
y corles distintos para carácter c-"f‘en 
inglés, música y dibujo; Idem ||I?‘Ag
rama y cortadas en cajitas, iden1 • 
riores con punta diamente. • ..josy

Papeles para {lores; lisos: ,naliZj]-arps: 
para vestir: semillas de todos 
hojas verdes y negras de papel; I ' 
na, crespón y terciopelo.

PALMA.

Im1-R£NTA DE Pe D^O JO:£

M.C.D. 2022


